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G.O. 18074 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 23 

(De 9 de abril de 1976) 

 

Por la cual se modifican, adicionan y eliminan varios numerales del Arancel 

de Importación y de la Ley 87 de 9 de Octubre de 1974. 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Modifícanse varios numerales del Arancel de Importación así: 

 

 062-01-03 Dulces, caramelos, confites, bombones y otros similares, 

confeccionados a base de azúcar y preparados de azúcar……1.00 K.B. 

 

 062-01-99 Dulces, Bombones, confites y otros preparados de azúcar 

n.e.p. ……. 1.00 K.B. 

 

 841-01-01 Calcetines y calcetas para hombres, señoras, niños y niñas 

con valor FOB de B/. 13.09 o más la docena……..8.00 K.B. 

 

 841-01-99 Medias largas incluyendo medias calzonarios (Panty-hose), 

con valor FOB de B/. 13.09 o más la docena…….8.00 K.B. 

 

 841-02-19 Brassieres o sostenes de un valor FOB de B/.29.89 o más la 

docena…….24o/o A.V. 

 

 841-02-59 Juegos de dormir (dos piezas) para señoras, de un valor FOB 

menor de B/. 119.89 la docena……15o/o A.V. 

 

 899-14-99 Artículos para deportes n.e.p. (para ballestería, boxeo, 

bádminton, polo, esgrima, jockey, juegos acuáticos, pin pon o tenis de mes, 

incluso los patines, los sables-espadas y floretes especiales para la esgrima) 

excepto calzado, armas y municiones……LIBRE. 

 

 899-15-03 Juegos de salón, de mesa (ajedrez), dados, dominó lotería o 

bingo y ruletas)……….30o/o A.V. 

 

Artículo 2. Adiciónese al Arancel de Importación varios numerales así: 

 

045-09-09 Semilla de sorgo registrada previa autorización del Ministerio 

de Desarrollo Agropecuario……..LIBRE 
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 045-09-09 Semillas de frijoles registradas, previa autorización del 

Ministerio de Desarrollo Agropecuario……LIBRE 

 

 632-09-10 Herramientas de madera y mangos de madera para 

herramientas de uso agrícola……..LIBRE. 

 

841-01-50 Calcetines y calcetas para hombres, señoras, niños y niñas 

con valor FOB de menos de B/.13.09 la docena…….10.00 K.B. 

 

841-01-52 Medias largas incluyendo medias calzonarios (Panty-hose), 

con valor FOB de menos de B/.13.09 la docena …….10.00 K.B. 

 

841-03-74 Vestidos de niño con pantalón corto hasta la talla 8 , excepto el 

tejido de punto, de menos de B/. 5.00 c/u ……..20o/o A.V. 

 

841-0375 Vestidos de niño, con pantalón largo de talla 4 al 16, de un 

valor FOB menos de B/. 7.00 c/u ……..20o/o A.V. 

 

Artículo 3. Elimínense del Arancel de Importación los numerales 841-02-20, 

841-19-05, 841-19-07 y 841-19-08. 

 

Artículo 4. La presente Ley comenzará a regir a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 9 días del mes de abril de mil novecientos 

setentas y seis. 

 

Ing. DEMETRIO B. LAKAS 

Presidente de la República 

 

GERARDO GONZALEZ 

Vicepresidente de la República 

 

DARIO GONZALEZ PITTY 

Presidente de la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos 
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